
cotilla, 6,

DE LA

CIA DE CORDOBRPRO Vi Yranquali
t o anonada

1..aa Joyo* , Ordenes y amainan; tuv fe yrexuden f Ob411°
Vea en ice /30/4/44 viisso42 e kiAn dt, reaunit al Pi>pokitico reepictivo, por cuyo 1..•ouctsse,zb 41, pseatan I toa
editora de loa mencionados perládloreet.
(Ordenes de $ de Abril, de 3 y 21 de 0:Jtobsci de illi4)

Los eenorea Secretario@ cuidarán, bajo au asas asee"
llcha responsabilidad, da contervar loe nameros da este

-.irm, coleccionados para au el:teten/e:macado, sisa:, de-1 bel yerifIcerae a/ final da nada ario.
ADVERTENCIA.-ConfOrrne con le condiciors

C.' del pliego que ha servicio de base para fa a41'basta, no se insertará nIngú'n edicto 6 anuncio
que seo ti instancia de parte sin que abonen les
interesados el importe de su publicación 6 ga-I rinticen ei pago, 6 razón de 25 cantimos de pe-

!i

' zata por linea 6 parte de ella, y la vente de nti-Meros sueltos 6_40 céntimos de peseta.

Articulo 1."' Las leyes cbgrran en la:Pentztsulabn
eStlearea y Cznariae, a /os eetnte die' de ara proezas:1-
mb; al en ellae no se dispneleee otra cota, ne
¿a hechahecha la pros:aligación e; día que termina la ineer-
ä de la ley en la Gardia
Art. 2,° La ignorancia de lag leyes no eicuia de an

loplitraiento.
Ara 3 .$. Las leyee no tendi •én efecto retroactivo, si
ditpwrieren lo contrario.-(C6digo civil vigente).

Real decreto e iretnieee, e, 24 de Enero de tse;
Articulo 28. Lao Corporaciones proeincialea y nao-

icipalea abonarin, en primer tldsznino, al Notario 6 No-
brios que autericee -.fea enbastaa, los derechos por 'elige
devengados y leer suplementos adebantadoe por loa MI-
sos, ui como loa derechos de ineerción dc iota &nuncios
es lea perledicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
emanante, ei lo bebiere, del importe total de !ou referi°

Sos gratos,:de cuyo cargo enn, oteo arreglo $ la diepuesto
Is regla 8. $ dei art. S.

Nútuto sifitteil„. o Me nitea.414; Pindet
e•

ti Faktilea kit* lea dar, •stextejor thstatinsoe.

NCTA IMPCIZTANT. S.-Losneddatstamente -cinto fina
serierez Akeldea y Senretariot reciban este Boerrne
penda-are' que re fije can ejem:tele: en el sitio: oe costum
bre, donde ..par gettrtecerit hasta el reo?..no del ennmero ai-

_Resiente.

Trine.eatit,
Sea
1.7n an,
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PARTE OFICIAL
isideacil de! • nejo 	 iinistret I

S. M. el Rae Don Alfonso XII/ (que

Mí

s.

Circular núm. 3.1#0 	 )
El Alcalde de Espejc me comunica

.	.aber sido encontrada' sin dueño conO-
cid ° en e l paraje denominado (Oroduz.,
ar aquel lérmino, una yegua caataria ele-
n't nabos negros, 1'50 metroe de alzada, 1
kleI ng de ganadero en la nalga izquierda 'I A

' del Aguila en la espalda derecha, otro í
En la tabla i zquierda del cuello 37. otro
coitos en la eepalda izquierda, Aguile. i

!.

1.0'que hago publico en este periódi•
e

lita guarde), S. M. /a kntili. Dona Vi
toda ¡Engeniza y , SS. AA. ' RR. el Princ
Kde Asturias E Infantes, contin6en
°vedad en su importante aSind.
Da igual beneficio disirnton las demä

,ersosu de Ir Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 17 Agosto 1917

general conocimiento; pre-
ideado que si dentro del piazo de vein- I

días

'Acial para 
	 i

o ae presenta al dueffe á recoger

'edado animal se venderá en pública 1,abada en el Ayuntamiento de Eapiel,
/Gn determinan los artículos 8 y 1i del
eglaraeato de 24 de Abril de 1905.
Córdoba 17 Agosto de 1917.-El G°.

Fertuistdes Ramo
4

Con fecha 27 del mes de Julio último
la Tesoreria de Hacienda de la provincia
reclamó de los Alcaldes de loe pueblos
que ú continuación se relacionan, que
remitieran copia certificada dealós ingre.
sos efectuados en la respectiva Caja- me-
nicipal, en el primer semectre del ario
próximo pasado, por cuenta del impues-
to de Consumos con la natural distribu-
ción de Tesoro y Recargos municipales,
y otra certificación haciendo constar 108

nombres y apellidos de lao personas que
2n la actas edad desernperian los cargos
de Alcaides y Concejales, y aunque tam-
bién la propia oficina nombrada, notificó
esta o den por conducto del Boaenna OFI-

CIAL de la provincia de 81 de Julio citado,
ä pesar del tiempo transcurrido, aun no
hanevacuado el servicio de que se trata,
por lo cual he acordado conminar, como
lo verifico por la presente, ä las autori-
dades locales de referencia con imponer-
les multas eta la cuantía que señala :la ley
Mohicipal, si en un plazo de tres chao no
dan cumplimiento á lo ordenado.

Córdoba 14 de Agosto de 1917.-Ei
Delegado de Hacienda, Modesto Mario.

Alcaldes que se citan y cuantia de las
multas.

Villafrance, 3750 pesetas.
Valerzuela, 37'50.
Palma de/ Rio, 37'50.
Periarroya, 37'50.
Pedroche, 37'50.
Posadas, 87'50.1
Rambla, 37'60.

9
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Militar de
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La f,; col.
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ka.

'Zote, 12b.
Santa Rufecnia, 1750.
Palencianz, 37150.
Moriles, 17'50.
Montilla, 125.
Luque, 3750.
Fuente Obejnna, 37150.
Encinas Reales, 37 1 60.
Dote Mencie, 37'50.
Conquista, 17'50.
Castro del Rio, 125.
Baena, 125.
Beimez 3750 ,
Bojelance, 125.
Carota, 37'50.

Audiencia' pfoinciai í 	 ördoba

Núm. 2.950

Listas generales y definitivas de Jura-
dos del partido judicial de ballena para
e! ario próximo de 1918:

Cabezas de familia

Don losé Alcaide Molina
Francisco Algar Ramírez
'Pedro Angula López
José Aguilar Jiménez
Antenio Arroyo Ramírez
eéllx Aznar Cabrera
Juan Amaro Martos
Pedro Arrabal Cabeza
José h1 Bujalance León
Francisco Burgos Luna
Manuel Beato Varcarcel
Francisco Bono Díaz
Antonio Bruno Arcos
Fernando Bergillor Hurtado
José Cantero López
Juan Manuel Cazorla Mora
Faustino Coleto Llague
Manuel Cal-millo González
Antonio Cabello Rey

Delegacién de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
TESORERÍA
Núm. 3168

GOBIERNO CIVIL
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Donjosé Cumplido Lata
Rairión'Cuence López
Antonio Cortes López
Antonio Cabezas Garete
Francisco de P." Cabeza Rada.
José María Cabel;ero Manoz
losé Cabelici Guerrero
Antonio Çabeza Letra
Francisco Contrerae Cerrillo
Martín Cruz Guillén
Migues Calzado Vida
Salvador Cruz Roldau
José Calvillo Gutiérrez
Juan de la Cruz Delgado Molina
José Estrada Pérez
Francisco Espejo Ramírez
Agustín Espino y Pino
Antonio Fernández Nieto'
Pablo Fuentes Hurtado
Juan Fuentes Bergenos
José M. • Floree Palomina'
José Flores Lineree
Mateo Gómez MaCi2

Agustín García Jiménez
Pedro Garcia Estrada
Isidro Grait Floree
Antonio Garde Rueda
José 81. 11 GarcIa Jiménez
José Gonzilez Agnibir
An tonio Gómez Córdoba
José García Marín
Emilio Gómez Santaella
losé Hurtado Rojas
Francisco Hurtado Roja
Antonio Jiménez lasque
Agustín Jiménez Jiménez
Miguel Jiménez López
Juan Antonio Jiminea Mosconee
José López Antequera
Felipe López Repollo
Luis Luque Aranda
Manuel López Lira
Gabriel L6pe2 Valenanele

Ministerio de Cultura 2024
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n

Núm. 3.172;
t Don Andrés Ortiz Egeo, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose aparecí-
i do en la fiaca de Villaseca, de este tér-

mino, sin dueño conocido la caballería
i menor cuyas señas se expresan á conti-

I
nuaci6n, se anuncia al público para que

i
la persona qua se considere con derecho

I 1 dicho setnoviente deduzca su reclama-
! ci6n en esta la icaldfa, por lo que le sera

entregada previa he justificación corres-
pondiente; advirtiéndose que en otro ca-
so se procederá a su venta en pública su-

1
' basta ' transcurrido el plazo de quince

días, i contar desde la publicación de es-
te anuncio en el Bolero* OFICIAL de la
provincia.

Señas de la caballería
Una burra, rucia clara, menos de mar-

ca, sin hierro alguno y cerrada,
Almodovar del Rio 6 de Agosto 1917.

—Andrés Ortiz.

BELALCAZAR.—Ntinn. 3,160

I Don José MoIera Blanco, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucio-

li 	 sal de esta villa.

i Hago saber: que fijada - definitivamente

por este Ayuntamiento, previo dictamen

1

e 
del señor Regidor síndico, las cuentas de

?
Depositaría y las de Administración ti

Ordenación
I 	

i las cuales constituyen laa,

PUEENTE GENIL.—Nam, 3.161

Don José E. Delgado y Barzón, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento de
eate villa.

. Hago saber: que este Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión ordinaria de
dos del actual, acordó por unanimidad
proveer en propiedad y mediante concur-
so la plaza vacante de Secretario del mis-
mo, Con arreglo a los artículcaciento vein

I

tidos y ciento veintitrea de la ley Munici-
pal vigente, en armonía con los 74, o.° 2
y 78 de dicha ley, y con los 13 y 20, el

1 Real decreto de 15 Noviembre de 1909 y
fu bajo las siguientes condiciones:

1.' El sueldo asignado 1 esta plaza
; es el de cuatro mil pesetas.
I. 2 . ' Los aspirantes habrán de tener

I
veinticinco años cumplidos y reunir las
demás condiciones exigidas en el art. 123

í
/ de la ley Municipal.
/ 	 Lo que se anuncia al público con el
; fin de que los que deseen optar a dicha
2 plaza puedan presentar ami instancias coa

. los documentos necesarios en las ofici-
'ei asa di Secretaría de este ilustre Ayunta-

miento en el improrrogable plazo de
I treinta días hábiles, que empezarán a

contarae desde el siguiente al en que ea•
te anuncio se publique en el BOLETIN

1 
OFICIAL de eta provincia.

( Puente Genil -6 de Agosto de 1917.—
1 Jorré E. Delgado.
I • 	 ALMODOVAR DEL RIO
4

Don Fernando Prieto Moreno
Fernando Prieto Vera

"h Andrés Ruiz Ruiz
Cristóbal Ruiz Ruiz
Juan Ruiz Ruiz
Mateo Reina Raíz
Antonio Vera Ramírez

Córdoba 31 de Julio de 1917.—El Se-
cretario, José Navarro.—V.° B.': El Pre-
sidente, Tello.

AYUNTAMIENTO

Lavela Carmona
Pedro López Chacóra
Manuel López Sánchez
Juan Luque Rodríguez
Miguel Lafuente Media
Antonio Lozano Curado
Rafael León Orellana
Francisco López °nieva
Jerónimo Luna García
Nicolás Lora Fernández
Gabriel López Bujalance
José López Galeas
Rafael López Flores
Rafael López Aragón
Juan Pedro López Jiménez
Antonio José Muñoz Ceailla
Francisco Montes Muriel
Antonio Manjón Cabero y Serrano
Perlro Mateo D&gado

• Francisco de P. Maulle Rivet
Luis Muñoz Rodríguez
Antonio Medina Coreas
Pedro Mayorga Muñoz
Juan Montero López
Fasoual Muñoz Burgos
Migue t Muñoz Jiménez
Josa Morante Ramírez
Miguel Muñoz Lavela
Santos Manjón Caber* Burjillos
Antonio Maulle Arévalo
Francisco Molerón Rivas
Francisco Maldonado Rivas
Rafeel Navarro Linares
juan Nieto Repullo
José Orellana &internarla.
Manuel Orellana Garrido
Pedro Osuna Gálvez
Domingo Palos Sánchez
Miguel Puig Repullo
José M ' Pino Rodríguez
Juan Antonio PerIalver Navarro
Pedro Pérez Maulle
Angel Fino Rivera
Agustín Pino Eepino
José Pino Granados
José Peñalver Navarro
Juan Antonio Quirós López
Rafael Roldán Muñoz
Antonio Reras Lozano
'Mateo Rodriguez Ibañez
•Cristóbal Rodríguez Bujalance

José M .  Renchal Serrano
Raimundo Ruiz Escudero
Alejandro Rio Bueno
Manuel Rivas Montilla
Francisco Riv2s García
Pedro Sánchez Cañete
Pedro Sánchez Calzado
Pedro Sánchez Valle
José Santamaría Peñalver
Jesús Tovaa Jiménez

José DA. * Valle Jiménez
Greg ario Varo Gómez
Luces Vial:lean López
Salvador Valcacer Gálvez
Francisco Asia Gómez Pino
Gregorio Chicano Fernández
Domingo Chacan Sevillano
Francisco Torre de la Torre
Juan Barco Rtiz (menor)
Pedro Barrera Reina
Francisco Reyes Cabello Jiménea

José Cano Torres
Antonio García García
Cristóbal Gonzá!ez Ramírez
Francisco León Bergillos
José Luque Ruano
José Muñoz Vida
Cri: tóbal Muiloz Sánchez
José Prieto Prieto

Don Francisco Reine Arrabal
Martín Roldán Navas
Lucas Sánchez Vera
Francisco Sanchei Vera
Cristóbal Sánchez López
Luis Villa López
José Villa González
Francisco Villa González

Capacidades

Don Agustín Algar V ro
Francisco Alvarez de Sotomayor

cado
Pedro AI hama Jiménez
Joaquín Bueno Abajo
Pedro Blancas Medina
Miguel Bernet López
Carlos Bravo Arcos
Cristóbal Burgos Díaz
Honorato Cimbronero Armero
Mariano Cordón del Valle
Francisco Cárdenas Donoso
Antonio Carbonell Cabrera 6

Rafael Diez Ramírez
Juan Antonio Delgado Cordón
Antonio Duermes Soler
Eugenio Dfaz Burgos
Francisco Pal Diez Burgos
Antonio Espinosa Burgos
Miguel Flores López
Francisco Fernández de Villana Ra-

mírez
Bernardo Fernández Moreno
Antonio Garzón Carmena
Francisco Gama Jurado
Joaquín Garzón Muñoz
Cristóbal González Mayorgas

. Casimir° González Fernández
Francisco Gamiz Burgos
Antonio Gómez Delgado
biné Gómez Campee
José Gama López
Pedro Huertas Alhasna
Francisco Hurtado Cabillo
Manuel Hidalgo Calzado
Martín Chacón Valdecaaas
Aneelmo Jiménez Alba
José López Jiménez
Enrique Linares Medina
Francisco J. Luque Ortiz
Francisco López López
Juan Lucena Cuenca
Pedro Antonio Lara Alharma
Francisco A. López Ruiz de Castro.

viejo
Antonio Menj6n Cabeza Lara
Francisco Mera Chscón
Manuel Moreno Luque
Francisco Manj6n Cabeza y Cabeza
Francisco Muñoz López
Joaquin Monti la Rivas
Joaquín Ortega Muñoz de Toro
Juan Palma García
Joaquín Pérez Algar
Rafael Porras Rodríguez
Pedro Antonio Romero Fusligueras
José Ramírez Prieto
Antonio,Ruiz Caneas Cabeza
José Tubio Aranda
Manuel Tubio Aranda
Francisco 'rubio Aranda
Miguel Vivort Blanco
Antonio Vivora Blanco
Manuel Valdecañas Solfa
Francisco Ayala Vera
Pedro Ayala Vera
Antonio García Molina
Juan González Ramírez (menor)
Eladio Gercía Molina
José Ma Prieto Vera
Mariano Prieto Vera

i
l generales de fondos de este 

M anni di coi: lega,

el artículo 161 de la ley Municipal .

tarea()

correspondientes a los afmo deleldgia09,1,371

1916, quedan de manifiesto en I a

Lo que:ae hace público por ri•a

taría de este Ayuntamiento por

de quince días, I los fines preve 

utete.

presente para general conocimiento,
Belalcizar 13 de Agosto de 1i17.....E1

Alcalde, JoosBé Elljool.e_ra.N era. 3.159

dice para el año 1918, queda u

vorablemente por el señor Regidor Sin.

81:Don  eIal tdoe fmo nu anoi c Gi poa ni zoär I de iza Pilla, ido i Ifloar, c :Aa pdl uno e ps1 dtier

la respectiva comisión y d ic taminado fa

real ieato que presido el proyecto del pre.

Hago saber: que aprobado por el Ayen,
constitucional de esta villa.

al público en la Secretaría de este Ayao•

huiliento por término de quince dime

contados desde hoy, para que pueda 
Set

exarninade por cuantas personar lo de.
seen.

Obejo 13 de Agosto de 191'i —1Ide.

tenso González.

Sección de Pósitos
--

Núm. 3202.

tiene el Instituto que se dirä, se I

do con esta fecha la aigaiente:
sProvidencia.—Recibida en ea. Ofici-

na de mi cargo la relación de loo deudo.

res al Pósito de Puente Genil que se er •

presardn y que durante el plazo de cisco

diai,comprendidos del 1 al 6 de Agosto

no han a:ea:lecho sus deudas, quedan in
cursos en el primer grado de apremio s e .

gún lo prevenido en el art. 8.° del Real

decreto de 24 de Diciembre de 1909,

con la advertencia de que transcurridos

ocho días desde la fecha de la presente

sin haber hecho efectivos el principal y

recargo del 5 por 100, quedarán junt-

aos en el segundo grado tS nuevo recargo

del 10 por 100 sobre la deuda principal,

procediéndose contra los raiemoi e n la

forma determinada en el art.66 y alguien.

d tea 

Abril

s Adelail de 0o,Instrucción de apremios d e 26

Y en cumplimiento de lo que dispone

el mencionado art. 8.° del Real decreto

de referencia, se pubika la presente, por

por la que anuncio ä los deudores con'

prendidos en la siguiente relación el de.

recho que tienen de solventar so deacre

bieritos con el recargo del primer 00

de apremio en el plazo indicado anterior.
mente.°

En Córdoba á 17 de Agosto de 1917.

—El Jefe de la Sección, César

Relación que se cita
Namero de orden.—Nombr es de los dew

dores 6 sus causahabient es . -- Fea"
de las obligaciones,—Cantidadesaripeour

dadas.—Principal é intereses.-

100 de recargo.—Total.

1 Francisco Quintero Nave», 29 de
;1.092Enero 1915; 1,040 * pesetas, 52 id.

ídem.

l

1
Certifico: que en

ca,	 udación de los créditos que a

el expediente de re-

su favor

a dicta.

1.
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E6as. 3.149

Don Francisco Guerrero y Delgado,Pre-
, sidente de la Sala de Vacaciones de la.
Audiencia territorial de Sevilla.

Hago saber: que conforme ä lo deter-

minado por la Sala de Gobierno, consti-

tuida con arreglo ä la Ley de justicia.

municipal vigente, he acordado la provi•

sión de la vacante que consta ea la cer-

tificación adjunta, librada para su publi-

cación en el Bourrasi Opicam. de la pro.

vincia de Córdoba, a fin de que los mili-

rautea 1 dicha plaza, con sujeción á lo

dispuesto en el articulo séptimo y con-

cordantes de la citada Ley, puedan pre-

sentar en la Secretaría de Gobierno de

la Audiencia las solicitudes documenta-

das en el plazo de quince rifas naturales,

ä contar desde el siguiente al de la inser-

ción de cate edicto en el Domar OliCUL.

Sevilla 13 de Agosto de 1917.-Fran-

cisco Guerrero.

Don losé Franchy y Roca, Abogado de
los Tribunales de Justicia y Secretario
de Gobierno de ia Audiencia territo-
rial de Sevilla.

Certifico: Que por el ilustrísimo seflor

Presidente, y conforme ä lo determina-

do por la Sala de Gobierno, se ha acor-

dado que ae anuncie pasa so provisión la

siguiente vacante de cargo en los Juzga-

dos municipales de la provincia de C.6r-
doba:

Término municipal.-Cargo vacante

Almedinilla, Fiscal suplente.

Y de orden y con el visto bueno

ilustrísimo seüor Presidente libro esta

certificación para ea inserción en el Bo.

torno OFIC/AL de la provincia de Córdo.
ba, en S .villa ä 13 de Agosto de 1917.

-José Franchy y Roca.-V.° B.°: El

Presidente, Francisco Guerrero.

Administración de Propiedades
Impuestos

DB LA

PROVINCIA DE COltDOBA

Núm. 3.169

Impuesto 1'20 por 100 sobre los pagos

Habiendo transcurrido el plazo marca-

do en el art. 17 del Reglamento de 10 de

Agosto de 1893, para la remisión de la

certificación de los pagos efectuados ü.
raste el segundo trimestre del aRo actual,
eata Administración invita ä la Diputa-
ción provincial y Ayuntamientos, que no

han cumplido este requisito, que ia re-

mitan en el plazo de cinco días, conta-

dos desde la publicación de esta circular
en el BOLZTTN Oncim, de la provincia;
finado el tal, se procederá a la formación
del expediente respectivo.

Córdoba 2 de Agosto de 1917.-El
Administrador de Propiedacks, Miguel
Giles.
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Administracion d e Justicia

-Agosto de mil novecientos diez y aiets.

•eduardo Perez.—P. E. del Secretario,
• oficiol, Antonio Ríos.

• Reseña

unos trece 'pijos, criando ruche de 81

Una burra rucia °acure, pequeß, ) de

el
meses, aunque ésta no vi dettls porq
le tja abandonaron.nbcloor

 borro 
ca roanp. óri ,

blanco, de seit at

oe

oa
cola de burra, algo picón y con el 

Papi:

nazo arqueado.

•n••

Dado enyaente Obejuna catorcer. 	 de

el

,
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BOLETIN OFICIag DE Lee PROVINCIA DE CORDOBA

día treinta y uno de Julio último, del tér
mino de Faene Palmera, a Juana Ros

Moro, Miguel Osuna Garrido, José Do
minguez Caro y Juan José Morales Ada
me, de aquellos vecinos; y caso de ser
habidas las pongan ä disposición de este
Juzgado, con sus tenedores ilegítimos.

Pues ad lo tengo acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á doce de Agosto de
mil novecientos diez y siete.—Manuel

Heredia. Trevilla.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas 	 .
1.' Una burra, siete años, 1'33 alza-

da, parda clara, marca 284, raya cruza-
da, y rastra rucho negro de dos meses.

2.' Una burra, ocho . afine, mediana,_ 	 .

rucia oacura, bozalera, ojos blancos y
puntas orejas negras.

3.a Una mala, tres años, mediana,
castaña, bozalera.

4 • ' Mna yegua, cinco años, 1'40 al-
zada, torda oscura, un poco ensillada,
'desolladuras en el lado derecho del vien-
tre y una cicatriz en una pezuña.

Todas con el hierro de Ei Fénix Agrí-
cola, letra V. número 4.

AGUILAR.—Nem. 3.101

Don Agustín Romero Fustegneras, juez
de instrucción de esta ciudad y so par-
tido.

Por el presente, que se insertará en el
Boererrn Oriceee de /a provincia, requiero
á todas las autoridades de la nación, para
que practiquen diligencias en la busca y
ocupación de un malelín pequeño con
dos libros encarnados ata los con correas,
propio del Inspector de Telégrafos de la
Compelía de Ferrocarriles Andaluces,
Mr. Marrier, hurtado el dos actual, de/
tren cuatro y de un coche primera; po-
niéndolo caso de ser habido at disposición
de este Juzgado, con /a persona 6 perso-
nas en cayo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en i'Aguilar si nueve de Agosto
de mil novecientos diez y siete.—Agus-
tía Romero.—El Secretario, Tinaoteo
Sánchez.

BUJALANCE.—Nene. 3.125

1 
Don Luis Jiménez Clavería, Juez de iris-

tracción de este partido.

! • Por el presente edicto, ruego y encar-
go á todas las autoridades civiles y mili-
tares y demás agentes de la policía judi•
cial de la nación, procedan a la busca,
ocupación y remisión en so caso fi este
Jurgado,con la persona 6 personas en co
yo poder se encuentren, si no justifican
su legitime adquisición, de las prendas y

i objetos que se dirán SI continuación, har-
tados fi don Alberto Moya Vazquez, ve-
chao de Villahermosa, /e madrugada , del
veinte y uno de Mayo último, del tren

I mixto ascendente de la misma, cuyos ob-
! jetas eran guardados en mea maleta que

dicho señor conducta.
. 	Dado en Bojalance á veintitres de Julio

'J JUZGADOS ,eJ;

POSADAS.—N6m. 3.143.

Don Manuel Heredia. y Treville, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido.
Hago saber: que en este. Juzgado. y ä

eolicitud de don Franjeen Rodríguez
García, casado, mayor de edad, propie-
tario y vecino de Ecija, se sigue expe-
diente para que á nombre de dicho se-
ñor y en el Registro de la propiedad de
este partido, se inscriba el dominio de la
finca siguiente:

Urbana.—Uns casa habitación situada
en la calle de la Pieza, de esta villa, se-
ñalada con el número dos; linda por la
derecha de su entrada con otra número
tres de Camila Clandel Bernal; por Im ir-
quierda hace esquina I la calle Rey, y
por la espalda con casa número cinco
que pertenecía ä don Pedro Marrón Fer-
nandez y hoy es del mismo don Francis-
co Rodríguez García. Tiene su fachada
al Mediodía y está formada sobre un área
de mil seiscientos noventa metros, ciento
cuarenta y siete milímetros, conteniendo
en p so bajo portal, tres salas, una de
ellas con alcoba, pasadizo, cocina, des.
penase patio con pozo, cuadra y pajar y
en principal de dos graneros. 	 .

La descrita finca la adquirió el don
Festaciaco Rodriguez García por compra
que de ella hizo,e1 cinco de Mayo del co-
rriente año ä don Pedro Marrón Fernan•
dez, libre de gravámenes y por ochocien-
tas quince pesetas, en que fué apreciada.

Y á los efectos prevenidos en el ar-

ticulo cuatrocientos de la ley Plipoteca-
rie, se convoca ä don Alenso Cortés Cár-
denas y á don Luis Serrano 'Urbano, que
fueron anteriores dueños de dicho in-
mqeble, y ä los herederos ó causahabien-
teeede los mismos, por si hubiesen talle-

.cido, así como ä /as demás personas ig-
noradas á quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio aolicitada, a fin
de que comparezcan ante este Juzgado si
quieren alegar so derecho, en el término
de ciento ochenta días, contados desde el
siguiente al en que aperezce inserto este
edicto en el Boerseriie Onceet de esta pro-
vincia; y con la prevención de que si no
lo verifican, les parad el perjuicio fi que
hubiere lugar ea derecho.

Dado en Posadas á diez y nueve de
Julio de mil novecientos diez y siete.—
Manuel Heredia.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

POSADAS.—Núm. 3.151

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instruccien de esta villa y so par-
tido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo ä toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y poli-
cía judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de las
caballerías que se reseñan, hurtadas el

dor, cuchara de sopa y otra de café, con
Un cubierto de plata, cuchillo, tern-

Efectos sustraidoa 	 .
l'i

e

servilletero; todo marcado con las inicia-,
1 les A. M. V.
! Un juego de cama, compuesto de chis

1
 abades y dos almohadones, marcados
con dichas iniciales.

1 	 Una camisa blanca á tintine1 	
Una camiseta.
Unos calzoncillos.

4 	 Un chaleco y una chapueta reciente-
9rmente tintados color negro.

Dos tohallas.

Tresares de calcetines ne ros con !J-
etass encarnadas y moradas.

Tres corbatas negras.
Un pañuelo ce sede negro, y

e
	 Otro blanco d'e hilo de badiana.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 3..175

Don Mariano Torres Ro/din, Juez de
instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la nación, hago saber: que la mañana
del nueve del actual desaparecieron de la
finca Salinas, de este término, las ceba.
l'erial siguientes, propias de don Rafael
Gracia Maleen, vecino de Montilla:

Mas burra cerrada, parda oscura y
marcada.
• Una rocha de tres años, rucia oscura,

mediana, hierro Fenix Agrícola, letra V. s;
nemero 16, en paletilla izquierda.

años,

. 	Y mego ä dichas autoridades y Agen- 5

o as

adquisición.

Dado en Castro del Río á catorce de
Agosto de mil novecientos diez y siete,—
Mariano,Torrea —El Secretario, José Del-
gado.

FUENTE OBEJUNA—Nem 3.188

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-
tracción de este partido.

Por el presente edicto, se ruega y en-
carga á todas /as autoridades, tanto civi-
les como militares y demás individuos de
la policía judinial, procedan á la busca ,
reacafe de los semovientes que al final se
reseñarán, sustraídos el día doce del co,
rriente .nes, de la finca Los Gallegos, de
este término, propiedad de Matías Mu-

ñoz y Pedro José Muñoz; y de ser habi-
dos los pongan á diappaición de este Juz-
gado, con las personas tenedoras, si no
acreditan su legítima adqusición.

..nn•••nnn•WM.

- 1 de mil novecientos diez y siete.—Luis P-

i menez.—El Secretario, P. H., Antonio

1
• -de Lora.

k 	 Otra rucha parda 'clara, de dos
( alzada 1'40.

•Un rucho capón, de dos años,
! claro 6 igual alzada, y

Otro rucho ' entero, de un año,[

alzada 1'30.

Todos con hierros 101.

Citaciones y emplasamientee
materia criminal

HARO GUZMÁN, Manuel (a) COZIE3;

domiciliado últimamente en Ecija;
yas dens circunstancias y actual pers.

5.

5-

a.

)3

que le resultan del sumario,

Núm..3:150

OGALLA MARTOS, José; cie diez

Bajo apercibimiento de Ser declarad.03

rebeldes y de incurrir en 1:2 ducal
' responsabilidades legales, de no pre,

sentarse loa procesados que 6 centines.
ción se expresan, en el plazo que 11!

lea fija, d,,_contar desde el dia de la I
blicacióntIdel anuncio en este,perido.oe

oficial -remete el Jaez 6 Tribunal q SE

se señala, se les cita, llama y erealau•
• en.cargfindose ä todas las Autaridadee

y agentes do la Policía judicial; roce.
dan ä la busca, capture y oondeccide
de aquéllos, poniéndolos f titepasiciec

de dicho Juez 6 Tribunal, coe aneo

1 los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 de; C.6.
digo de justicia Militar y 367 de Is
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Nena. 3 04,7' 	 e.

l
: dero se ignoran; procesado ea causa p

rucio 1 hurto de una becerra; cetripareceid rielt
I tro del téreninu de diez días, ante el Ja

e 	 di gado de instrucción 	 Posadas, á re
cirse á prisión y respiinder á los cargi

1

 tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresadas caballerías; oniénd 1 i
caso de habidas ä dieposici6n de este juz- ; 

seis drfios, soltero. mecánico, hijo de Di

gado, con las personas en cuyo poder se
encuentren, ei no acreditan su legítima j 

mas° Y Angeles ' natural 
y domiciliad

g 	
últimamente en Granada, y coi instros,i.
cien, cuyo actual paradero se ignota; prE

cesado en causa por estafa; comparecer
,.---

ante el Juzgado de instrucción de Post

das, dentro de! término , de diez chal,

reducirse 1 ,- prisión y responder ä lo

•
i cargos que le resultan de la misto',
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BE la imprenta de este peid.

dico hay Poderes para clases

sivas; Fes de vida; Cargazertm

y Cartas de pago paral'-äkYUD‘

tamientos 	 recibos de inquil

rito.
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